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             GOBIERNO 
             DE 
             CANTABRIA

Consejería de Desarrollo Rural,
Ganadería, Pesca, Alimentación
y Medio Ambiente 
   

Resolución del  Secretario  General  de Desarrollo  Rural,  Ganadería,  Pesca,
Alimentación y Medio  Ambiente  del  Gobierno de Cantabria  por  la  que se
aprueba la novena versión de los criterios de selección de operaciones del
Programa de Desarrollo Rural de Cantabria 2014-2020

La instrucción de 28 de agosto de 2015 del Consejero de Medio Rural, Pesca y
Alimentación sobre gestión de expedientes cofinanciados por FEADER establece
el procedimiento para la aprobación de los criterios de selección de operaciones
cofinanciadas por FEADER, de conformidad con la normativa comunitaria, y en
particular con lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

En este marco, una vez consultado el comité de seguimiento del Programa por
procedimiento escrito, iniciado el 9 de julio de 2020 y concluido sin observaciones
el 24 del mismo mes, procede aprobar la novena versión de los criterios y dictar
instrucciones para su difusión y aplicación.

Por todo lo anterior, de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas, 

RESUELVO

1. Aprobar la novena versión de los criterios de selección de operaciones del
Programa de Desarrollo Rural de Cantabria 2014-2020, que figuran como
anejo de esta resolución

2. Dar  traslado  de  la  presente  resolución  a  los  miembros  del  Comité  de
Seguimiento del Programa.

 
3. Publicar esta Resolución para conocimiento general en el portal institucional

del Gobierno de Cantabria

Santander, en la fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Francisco José Gutiérrez García


